
Núm. 185  página 84 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 20 de septiembre 2012

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y MediO AMBieNte

Anuncio de 12 de septiembre de 2012, de la Secretaría General Técnica, por el que se notifican 
los actos administrativos que se citan (DL-3051/12).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente Anuncio se notifica a las 
personas interesadas que figuran en el Anexo los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en 
los lugares que se indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el plazo de quince días a partir de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el 
plazo indicado, se le dará por notificado en el día de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 12 de septiembre de 2012.- El Secretario General Técnico, Antonio J. Hidalgo López.

A n E X o

1. nombre y apellidos, Dni/niF: Daniel Listán Harana, 79252913L.
Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador en materia de Pesca Marítima de Recreo en 

Aguas interiores (inspección Pesquera), núm. cA/0867/11.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 6 de julio de 2012, de la Directora General de 

Pesca y Acuicultura.
Recurso: contra dicho acto, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada 

ante la persona titular de la consejería, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 
su notificación.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de cádiz, sita en 
Plaza de la constitución, 3. cádiz.

2. nombre y apellidos, Dni/niF: Miguel Ángel odero odero, 52337017B.
Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador en materia de Pesca Marítima Profesional en 

Aguas interiores y Marisqueo (inspección Pesquera), núm. cA/0844/11.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 10 de julio de 2012, de la Directora General de 

Pesca y Acuicultura.
Recurso: contra dicho acto, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada 

ante la persona titular de la consejería, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 
su notificación.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de cádiz, sita en 
Plaza de la constitución, 3. cádiz.

3. nombre y apellidos, Dni/niF: Francisco Javier Heredia Leiva, 31856943B.
Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador en materia de Pesca Marítima Profesional en 

Aguas interiores y Marisqueo (inspección Pesquera), núm. cA/0855/11.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 25 de julio de 2012, de la Directora General de 

Pesca y Acuicultura.
Recurso: contra dicho acto, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada 

ante la persona titular de la consejería, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 
su notificación.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de cádiz, sita en 
Plaza de la constitución, 3. cádiz.00
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4. nombre y apellidos, Dni/niF: José carlos Benítez Sousa, 31864938W.
Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador en materia de Pesca Marítima Profesional en 

Aguas interiores y Marisqueo (inspección Pesquera), núm. cA/0856/11.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 20 de julio de 2012, de la Directora General de 

Pesca y Acuicultura.
Recurso: contra dicho acto, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada 

ante la persona titular de la consejería, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 
su notificación.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de cádiz, sita en 
Plaza de la constitución, 3. cádiz.

5. nombre y apellidos, Dni/niF: Juan carlos Heredia Leiva, 31855805T.
Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador en materia de Pesca Marítima Profesional en 

Aguas interiores y Marisqueo (inspección Pesquera), núm. cA/0857/11.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 20 de julio de 2012, de la Directora General de 

Pesca y Acuicultura.
Recurso: contra dicho acto, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada 

ante la persona titular de la consejería, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 
su notificación.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de cádiz, sita en 
Plaza de la constitución, 3. cádiz.

6. nombre y apellidos, Dni/niF: Ana María Mateos Ruiz, 75760157c.
Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador en materia de Sanidad Animal, núm. cA/177/09.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 17 de julio de 2012, del Secretario General 

Técnico, por la que se resuelve recurso de alzada interpuesto contra Resolución de la Delegación 
Provincial de cádiz de fecha 1 de julio de 2009, recaída en el expediente sancionador núm. 
cA/177/09, por infracción a la normativa vigente en materia de Sanidad Animal.

Recurso: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso 
administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de cádiz, sita en 
Plaza de la constitución, 3. cádiz.

7. nombre y apellidos, Dni/niF: José Manuel Ruiz-Berdejo González, 31650697Y.
Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador en materia de ordenación del Sector Pesquero y 

comercialización de Productos Pesqueros (inspección Pesquera), núm. cA/0083/12.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 20 de julio de 2012, de la Directora General de 

Pesca y Acuicultura.
Recurso: contra dicho acto, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada 

ante la persona titular de la consejería, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 
su notificación.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de cádiz, sita en 
Plaza de la constitución, 3. cádiz.

8. nombre y apellidos, Dni/niF: Óscar Ángel carpio ojanguren, 32029696B.
Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador en materia de ordenación del Sector Pesquero y 

comercialización de Productos Pesqueros (inspección Pesquera), núm. cA/0030/12.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 20 de julio de 2012, de la Directora General de 

Pesca y Acuicultura.
Recurso: contra dicho acto, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada 

ante la persona titular de la consejería, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 
su notificación.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de cádiz, sita en 
Plaza de la constitución, 3. cádiz.

9. Denominación social, niF: Pesquerías Vidal, S.L. B11797313.
Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador en materia de Pesca Marítima Profesional en 

Aguas interiores y Marisqueo (inspección Pesquera), núm. cA/0825/11. 00
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Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 20 de julio de 2012, de la Directora General de 
Pesca y Acuicultura, por la que se acuerda el archivo de las actuaciones.

Recurso: contra dicho acto, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada 
ante la persona titular de la consejería, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 
su notificación.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de cádiz, sita en 
Plaza de la constitución, 3. cádiz.

10. Denominación social, niF: Forrajes Deshidratados del Sur, S.L. B14628838.
Procedimiento/núm. de Expte.: Ayuda a la producción de forrajes desecados, campaña 2006/2007. 

Expediente núm. DR-0905/08.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 4 de mayo de 2012, del Secretario General 

Técnico, por la que se resuelve recurso de alzada interpuesto contra Resolución de la Dirección 
General del Fondo Andaluz de Garantía Agraria de fecha 15 de noviembre de 2007, por la que se 
autoriza el pago del saldo de la campaña 2006/2007 para la ayuda a la producción de forrajes 
desecados.

Recurso: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso 
administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente de córdoba, sito en c/ Tomás de Aquino, 1, 5ª planta. córdoba.

11. nombre y apellidos, Dni/niF: Francisco Tejero Requena, 30527643L.
Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador en materia de ordenación del Sector Pesquero y 

comercialización de Productos Pesqueros (inspección Pesquera), núm. co/0030/12.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 30 de julio de 2012, de la Directora General de 

Pesca y Acuicultura.
Recurso: contra dicho acto, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada 

ante la persona titular de la consejería, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 
su notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial 
de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de córdoba, sito en c/ Tomás de Aquino, s/n, 5.ª planta. 
córdoba.

12. nombre y apellidos, Dni/niF: Rafael Domínguez Díaz, 23787155A.
Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador en materia de Sanidad Vegetal, núm. GR/021/12.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 31 de mayo de 2012, de la Directora General de 

la Producción Agrícola y Ganadera.
Recurso: contra dicho acto, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada 

ante la persona titular de la consejería, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 
su notificación.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Granada, sita 
en c/ Joaquina Eguaras, 2. Granada.

13. nombre y apellidos, Dni/niF: María nieves López cantos, 74657915F.
Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador en materia de ordenación del Sector Pesquero y 

comercialización de Productos Pesqueros (inspección Pesquera), núm. GR/0105/12.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 13 de julio de 2012, de la Directora General de 

Pesca y Acuicultura.
Recurso: contra dicho acto, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada 

ante la persona titular de la consejería, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 
su notificación.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Granada, sita 
en c/ Joaquina Eguaras, 2. Granada.

14. nombre y apellidos, Dni/niF: Manuel Medina Márquez, 29789636J.
Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador en materia de Pesca Marítima, núm. Hu/0885/09.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 5 de julio de 2012, del Secretario General 

Técnico, por la que se resuelve recurso de alzada interpuesto contra Resolución de la Dirección 00
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General de Pesca y Acuicultura de fecha 11 de marzo de 2010, recaída en el expediente sancionador 
núm. Hu/0885/09, por infracción a la normativa vigente en materia de Pesca Marítima.

Recurso: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso 
administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Huelva, sita en c/ Los Mozárabes, 8. Huelva.

15. nombre y apellidos, Dni/niF: José Domingo Botello chamorro, 29607523Z y José Antonio Botello 
Rodríguez, 29471248Z.

Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador en materia de Pesca Marítima, núm. Hu/0859/09.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 5 de julio de 2012, del Secretario General 

Técnico, por la que se resuelve recurso de alzada interpuesto contra Resolución de la Dirección 
General de Pesca y Acuicultura de fecha 8 de marzo de 2010, recaída en el expediente sancionador 
núm. Hu/0859/09, por infracción a la normativa vigente en materia de Pesca Marítima.

Recurso: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso 
administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Huelva, sita en c/ Los Mozárabes, 8. Huelva.

16. nombre y apellidos, Dni/niF: Juan Manuel Martín Abreu, 29723158M.
Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador en materia de ordenación del Sector Pesquero y 

comercialización de Productos Pesqueros (inspección Pesquera), núm. Hu/0133/12.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 20 de julio de 2012, de la Directora General de 

Pesca y Acuicultura.
Recurso: contra dicho acto, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada 

ante la persona titular de la consejería, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 
su notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Huelva, sita en c/ Los Mozárabes, 8. Huelva.

17. nombre y apellidos, Dni/niF: Miguel Martín Riego, 29484089K.
Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador en materia de Pesca Marítima Profesional en 

Aguas interiores y Marisqueo (inspección Pesquera), núm. Hu/0559/10.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 27 de junio de 2012, del Secretario General 

Técnico, por la que se resuelve recurso de alzada interpuesto contra Resolución de la Dirección 
General de Pesca y Acuicultura de fecha 5 de octubre de 2010, recaída en el expediente sancionador 
núm. Hu/0559/10, por infracción a la normativa vigente en materia de Pesca Marítima Profesional 
en Aguas interiores y Marisqueo (inspección Pesquera).

Recurso: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso 
administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Huelva, sita en c/ Los Mozárabes, 8. Huelva.

18. nombre y apellidos, Dni/niF: Francisco Luis Santos Hidalgo, 29489453A.
Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador en materia de Pesca Marítima Profesional en 

Aguas interiores y Marisqueo (inspección Pesquera), núm. Hu/0015/12.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 29 de junio de 2012, de la Directora General de 

Pesca y Acuicultura.
Recurso: contra dicho acto, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada 

ante la persona titular de la consejería, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 
su notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Huelva, sita en c/ Los Mozárabes, 8. Huelva. 00
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19. nombre y apellidos, Dni/niF: Francisco Luis Santos Hidalgo, 29489453A.
Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador en materia de Pesca Marítima Profesional en 

Aguas interiores y Marisqueo (inspección Pesquera), núm. Hu/0020/12.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 10 de julio de 2012, de la Directora General de 

Pesca y Acuicultura.
Recurso: contra dicho acto, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada 

ante la persona titular de la consejería, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 
su notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Huelva, sita en c/ Los Mozárabes, 8. Huelva.

20. nombre y apellidos, Dni/niF/niE: Juan carlos canto Morón, 29489684G y nelson Jose calvinho 
Rodrígues, 11513311.

Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador en materia de ordenación del Sector Pesquero y 
comercialización de Productos Pesqueros (inspección Pesquera), núm. Hu/0010/12.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 29 de junio de 2012, de la Directora General de 
Pesca y Acuicultura.

Recurso: contra dicho acto, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada 
ante la persona titular de la consejería, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 
su notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Huelva, sita en c/ Los Mozárabes, 8. Huelva.

21. nombre y apellidos, Dni/niF: Ausenda Rodríguez Bandeira, 29487309K.
Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador en materia de ordenación del Sector Pesquero y 

comercialización de Productos Pesqueros (inspección Pesquera), núm. Hu/0170/12.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 13 de julio de 2012, de la Directora General de 

Pesca y Acuicultura.
Recurso: contra dicho acto, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada 

ante la persona titular de la consejería, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 
su notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Huelva, sita en c/ Los Mozárabes, 8. Huelva.

22. nombre y apellidos, Dni/niF: Luciana Martín Pérez, 29472982T.
Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador en materia de Pesca Marítima, núm. 

Hu/0761/09.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 5 de julio de 2012, del Secretario General 

Técnico, por la que se resuelve recurso de alzada interpuesto contra Resolución de la Dirección 
General de Pesca y Acuicultura de fecha 22 de febrero de 2010, recaída en el expediente sancionador 
núm. Hu/0761/09, por infracción a la normativa vigente en materia de Pesca Marítima.

Recurso: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso 
administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Huelva, sita en c/ Los Mozárabes, 8. Huelva.

23. nombre y apellidos, Dni/niF: Damián Silva Garcés, 29466129R.
Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador en materia de Pesca Marítima Profesional en 

Aguas interiores y Marisqueo (inspección Pesquera), núm. Hu/0074/11.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 12 de julio de 2012, del Secretario General 

Técnico, por la que se resuelve recurso de alzada interpuesto contra Resolución de la Dirección 
General de Pesca y Acuicultura de fecha 19 de septiembre de 2011, recaída en el expediente 
sancionador núm. Hu/0074/11, por infracción a la normativa vigente en materia de Pesca Marítima 
Profesional en Aguas interiores y Marisqueo (inspección Pesquera).

Recurso: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso 
administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente al de su notificación.00
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Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Huelva, sita en c/ Los Mozárabes, 8. Huelva.

24. nombre y apellidos, Dni/niF: Manuel Jesús Palomino Martín, 29492047K.
Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador en materia de Pesca Marítima, núm. Hu/0778/09.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 17 de julio de 2012, del Secretario General 

Técnico, por la que se resuelve recurso de alzada interpuesto contra Resolución de la Dirección 
General de Pesca y Acuicultura de fecha 25 de enero de 2010, recaída en el expediente sancionador 
núm. Hu/0778/09, por infracción a la normativa vigente en materia de Pesca Marítima.

Recurso: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso 
administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Huelva, sita en c/ Los Mozárabes, 8. Huelva.

25. nombre y apellidos, Dni/niF: José Antonio nieves camacho, 29612435G.
Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador en materia de ordenación del Sector Pesquero y 

comercialización de Productos Pesqueros (inspección Pesquera), núm. Hu/0082/12.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 25 de julio de 2012, de la Directora General de 

Pesca y Acuicultura.
Recurso: contra dicho acto, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada 

ante la persona titular de la consejería, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 
su notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Huelva, sita en c/ Los Mozárabes, 8. Huelva.

26. nombre y apellidos, Dni/niF: Juan Pedro Quintero Filigrana, 75441009c.
Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador en materia de Pesca Marítima Profesional en 

Aguas interiores y Marisqueo (inspección Pesquera), núm. Hu/0083/12.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Mayor Gravedad de 4 de junio de 2012, de la 

Directora General de Pesca y Acuicultura.
Plazo: Quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de la notificación del acto, para presentar 

alegaciones.
Acceso al texto íntegro: Servicio de Desarrollo Pesquero de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 

y Medio Ambiente de Huelva, sito en Avda. Julio caro Baroja, s/n. Edificio de la Escuela náutico-
Pesquera, 2.ª planta. Huelva.

27. nombre y apellidos, niE: ciprian Bica, X09725259P.
Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador en materia de Pesca Marítima Profesional en 

Aguas interiores y Marisqueo (inspección Pesquera), núm. Hu/0481/11.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 27 de junio de 2012, de la Directora General de 

Pesca y Acuicultura, por la que se acuerda el archivo de las actuaciones.
Recurso: contra dicho acto, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada 

ante la persona titular de la consejería, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 
su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Desarrollo Pesquero de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Medio Ambiente de Huelva, sito en Avda. Julio caro Baroja, s/n. Edificio de la Escuela náutico-
Pesquera, 2.ª planta. Huelva.

28. nombre y apellidos, Dni/niF: Juan García Dalma, 48928775R.
Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador en materia de Pesca Marítima Profesional en 

Aguas interiores y Marisqueo (inspección Pesquera), núm. Hu/0117/12.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 29 de junio de 2012, de la Directora General de 

Pesca y Acuicultura.
Recurso: contra dicho acto, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada 

ante la persona titular de la consejería, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 
su notificación. 00
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Acceso al texto íntegro: Servicio de Desarrollo Pesquero de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Medio Ambiente de Huelva, sito en Avda. Julio caro Baroja, s/n. Edificio de la Escuela náutico-
Pesquera, 2.ª planta. Huelva.

29. nombre y apellidos, Dni/niF: Jonathan González Delgado, 29609726D.
Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente núm. Hu/0281/11.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 27 de junio de 2012, de la Directora General de 

Pesca y Acuicultura.
Recurso: contra dicho acto, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada 

ante la persona titular de la consejería, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 
su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Desarrollo Pesquero de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Medio Ambiente de Huelva, sito en Avda. Julio caro Baroja, s/n. Edificio de la Escuela náutico-
Pesquera, 2.ª planta. Huelva.

30. nombre y apellidos, Dni/niF: Juan Antonio Rodríguez Benítez, 44213682T.
Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador en materia de Pesca Marítima Profesional en 

Aguas interiores y Marisqueo (inspección Pesquera), núm. Hu/0051/12.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 20 de julio de 2012, de la Directora General de 

Pesca y Acuicultura.
Recurso: contra dicho acto, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada 

ante la persona titular de la consejería, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 
su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Desarrollo Pesquero de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Medio Ambiente de Huelva, sito en Avda. Julio caro Baroja, s/n. Edificio de la Escuela náutico-
Pesquera, 2.ª planta. Huelva.

31. nombre y apellidos, Dni/niF: Joaquín Fernández cárdenas, 29614632Q.
Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador en materia de Pesca Marítima Profesional en 

Aguas interiores y Marisqueo (inspección Pesquera), núm. Hu/0032/12.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 20 de julio de 2012, de la Directora General de 

Pesca y Acuicultura.
Recurso: contra dicho acto, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada 

ante la persona titular de la consejería, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 
su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Desarrollo Pesquero de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Medio Ambiente de Huelva, sito en Avda. Julio caro Baroja, s/n. Edificio de la Escuela náutico-
Pesquera, 2.ª planta. Huelva.

32. nombre y apellidos, Dni/niF: José Manuel Almagro López, 29478670F.
Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador en materia de Pesca Marítima Profesional en 

Aguas interiores y Marisqueo (inspección Pesquera), núm. Hu/0005/12.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 20 de julio de 2012, de la Directora General de 

Pesca y Acuicultura.
Recurso: contra dicho acto, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada 

ante la persona titular de la consejería, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 
su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Desarrollo Pesquero de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Medio Ambiente de Huelva, sito en Avda. Julio caro Baroja, s/n. Edificio de la Escuela náutico-
Pesquera, 2.ª planta. Huelva.

33. nombre y apellidos, Dni/niF: Antonio carrillo Hernández, 29480529A.
Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador en materia de Pesca Marítima de Recreo en 

Aguas interiores (inspección Pesquera), núm. Hu/0465/11.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 27 de junio de 2012, de la Directora General de 

Pesca y Acuicultura, por la que se acuerda el archivo de las actuaciones.
Recurso: contra dicho acto, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada 

ante la persona titular de la consejería, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 
su notificación.00
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Acceso al texto íntegro: Servicio de Desarrollo Pesquero de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Medio Ambiente de Huelva, sito en Avda. Julio caro Baroja, s/n. Edificio de la Escuela náutico-
Pesquera, 2.ª planta. Huelva.

34. nombre y apellidos, Dni/niF: Juan Manuel González Da Silva, 29482405Q.
Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador en materia de Pesca Marítima de Recreo en 

Aguas interiores (inspección Pesquera), núm. Hu/0029/12.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 20 de julio de 2012, de la Directora General de 

Pesca y Acuicultura.
Recurso: contra dicho acto, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada 

ante la persona titular de la consejería, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 
su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Desarrollo Pesquero de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Medio Ambiente de Huelva, sito en Avda. Julio caro Baroja, s/n. Edificio de la Escuela náutico-
Pesquera, 2.ª planta. Huelva.

35. nombre y apellidos, Dni/niF: José Manuel cuervo Quintero, 79191782E.
Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador en materia de Pesca Marítima Profesional en 

Aguas interiores y Marisqueo (inspección Pesquera), núm. Hu/0029/12.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Mayor Gravedad de 31 de julio de 2012, de la 

Directora General de Pesca y Acuicultura.
Plazo: Quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de la notificación del acto, para presentar 

alegaciones.
Acceso al texto íntegro: Servicio de Desarrollo Pesquero de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 

y Medio Ambiente de Huelva, sito en Avda. Julio caro Baroja, s/n. Edificio de la Escuela náutico-
Pesquera, 2.ª planta. Huelva.

36. nombre y apellidos, Dni/niF: Luis de los Santos Martín, 29482402J.
Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador en materia de Pesca Marítima de Recreo en 

Aguas interiores (inspección Pesquera), núm. Hu/0198/11.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 30 de julio de 2012, de la Directora General de 

Pesca y Acuicultura, por la que se acuerda el archivo de las actuaciones.
Recurso: contra dicho acto, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada 

ante la persona titular de la consejería, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 
su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Desarrollo Pesquero de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Medio Ambiente de Huelva, sito en Avda. Julio caro Baroja, s/n. Edificio de la Escuela náutico-
Pesquera, 2.ª planta. Huelva.

37. nombre y apellidos, Dni/niF: Juan Manuel Santana González, 29614627B.
Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador en materia de Pesca Marítima de Recreo en 

Aguas interiores (inspección Pesquera), núm. Hu/0292/11.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 30 de julio de 2012, de la Directora General de 

Pesca y Acuicultura, por la que se acuerda el archivo de las actuaciones.
Recurso: contra dicho acto, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada 

ante la persona titular de la consejería, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 
su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Desarrollo Pesquero de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Medio Ambiente de Huelva, sito en Avda. Julio caro Baroja, s/n. Edificio de la Escuela náutico-
Pesquera, 2.ª planta. Huelva.

38. nombre y apellidos, Dni/niF: cayetano Morgado contreras, 29493823A.
Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador en materia de Pesca Marítima Profesional en 

Aguas interiores y Marisqueo (inspección Pesquera), núm. Hu/0646/11.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 30 de julio de 2012, de la Directora General de 

Pesca y Acuicultura, por la que se acuerda el archivo de las actuaciones.
Recurso: contra dicho acto, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada 

ante la persona titular de la consejería, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 
su notificación. 00
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Acceso al texto íntegro: Servicio de Desarrollo Pesquero de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Medio Ambiente de Huelva, sito en Avda. Julio caro Baroja, s/n. Edificio de la Escuela náutico-
Pesquera, 2.ª planta. Huelva.

39. nombre y apellidos, niE: Mouloud Achetrakhe El Maimouni.
Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente FEP núm. 151cAnD40111.
Fecha e identificación del acto a notificar: Requerimiento de certificado bancario de titularidad y número 

de cuenta, en el que figure el número del Dni del beneficiario, para continuar con la tramitación del 
expediente en la modalidad Salida Anticipada.

Plazo: Diez días contados desde el día siguiente al de la notificación del acto, para que aporte el 
documento requerido y, si así no lo hiciera, se le podrá declarar decaído en su derecho al trámite.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Desarrollo Pesquero de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Medio Ambiente de Málaga, sito en Avda. de la Aurora, 47. Edif. Admvo. de Servicios Múltiples, 
planta 3.ª, puerta 13. Málaga.

40. nombre y apellidos, Dni/niF: Ángel Martín Molero, 24875717K.
Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente GARuM núm. 151AnD110248-MA0225.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 4 de junio de 2012, de la Dirección General 

de Pesca y Acuicultura, por la que se deniegan las ayudas solicitadas a la paralización temporal por 
causas imprevisibles.

Recurso: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo 
de reposición ante la Dirección General de Pesca y Acuicultura, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación, o interponer directamente recurso 
contencioso administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de la notificación del acto.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Desarrollo Pesquero de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Medio Ambiente de Málaga, sito en Avda. de la Aurora, 47. Edif. Admvo. de Servicios Múltiples, 
planta 3.ª, puerta 13. Málaga.

41. Denominación social, niF: Significativa de negocios, S.L. B98043680.
Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador en materia de ordenación del Sector Pesquero y 

comercialización de Productos Pesqueros (inspección Pesquera), núm. SE/0344/11/PS.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 12 de julio de 2012, del Secretario General 

Técnico, por la que se resuelve recurso de alzada interpuesto contra Resolución de la Dirección 
General de Pesca y Acuicultura de fecha 20 de enero de 2012, recaída en el expediente sancionador 
núm. SE/0344/11, por infracción a la normativa vigente en materia de ordenación del Sector 
Pesquero y comercialización de Productos Pesqueros (inspección Pesquera).

Recurso: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso 
administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente al de su notificación

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Sevilla, sita en 
c/ Seda, s/n. Polígono HYTASA. Sevilla.
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